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COMUNICACIÓN INTERNA 
 
 

Fecha: Diciembre 6 de 2021 

  
Para:  Servidores Públicos Personería de Medellín    
 

Asunto: Jornada laboral del día 7de Diciembre de 2021  

 

Cordial saludo, 

La Personería de Medellín buscando fortalecer y garantizar el desarrollo integral 

de la familia como núcleo fundamental de la sociedad, se permite informar a los 

Servidores Públicos de la entidad  que el horario laboral del día de mañana siete 

(7) de diciembre será en jornada continua de 7:00 am a 3:30 pm, con ocasión a la 

celebración del día de las velitas. 

Se exceptúan de la anterior medida, los funcionarios que hacen parte de la UPDH 

y aquellos servidores que por estricta necesidad del servicio determinada por el 

respectivo jefe inmediato, deban continuar prestando sus servicios en el horario 

habitual en la sede central y centro de conciliaciones. 

 

Cordialmente, 

  

 
DIGNA TUIRÁN HOYOS 
Asesora 20D - Líder Gestión Talento Humano 
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